
R E S O L U C I O N         Nº       534/19 
CRESPO (E.R.), 09 de Agosto de 2019             

                                                                                       
V I S T O: 

 El Contrato de Servicio celebrado con la Sra. EBERLE Danila María de los 

Milagro,  y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. EBERLE Danila María de los Milagro, brindará servicios a 

favor de la Municipalidad de Crespo, en calidad de Profesora de Yoga en los 

jardines maternales, dependiente de la Dirección de Desarrollo Social. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley Nº 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

             Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

R E S U E L V E: 

 
Art.1º.-  Apruébase el Contrato celebrado mediante el Sistema de Servicios, a partir 

del 22 de Julio de 2019 y hasta el 09 de Agosto de 2019, con la Sra. 

EBERLE Danila María de los Milagro, D.N.I. Nº 37.224.345, domiciliada en 

Crespo, Pesos Diecisiete Mil Quinientos Veinte ($ 17.520,00), que será 

abonada mensualmente por mes o período vencido, libre de todo 

descuento y aportes. 

 
Art.2º.-   Pásese copia de la presente Resolución a la Dirección de Desarrollo Social, 

a la Subdirección de Recursos Humanos, a  Contaduría y a Suministros, a 

sus efectos. 

 
Art.3º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Gobierno. 

 
Art.4º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 
 


